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^oletin^®{icial
DE LA

Artionlo 1.’ Las leyes obligerai en U Penlnsnla, îbIm 
ouearea y Canarias, à les veinte dies de en promulgación, 
« en ellas no ee disp asiese otra cosa. Se enuende bocha la 
promnlgación el día en ano termina la inserción de la ley 
« la ffaeeía edcúil.

Alt. a,° La ignorancia de las leyes, ne excusa de m 
«ninpliiniento.

Art. B,'’ Las leyes no tendrin electo retroactivo, si no 
supusieren lo contrarío. (CÓdije civil vigente)

£1 Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
«e 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipalee ningún documento 
U escritura sin que los rematantes presenten los recibos 

. haber aatistecho los derechos de inserción de los anun- 
wos de aubaatas en la baceta de Madrid y BoaxTin Onct al.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex OdenoBA ÇîîÇÎ^ Fnnaa os OdanosA Pawras.
Un mee..............................>8
Trimestre...........................  8 26
Seis meses............................. 16 hO
Un aOo..................................66

Un mes.4 
Trimestre......................  ,1126
Seis meses.............................22 60
Unafio................................   4&

IfiÍMero teuUe, 38 intimas de pteeta.
Se publica todos los dina, excepto los domingos, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban peto “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden puhliesr 
en los Boietinee Oficiales se han de remitir al Jete política 
respectivo, por cuyo conducto se pagarán & los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los soBores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

respensabilidad, de conservar loe números de este Betefín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá varih- 
curse al final de cada aBo.

Advxbtxxcia. Conformo con la condición 4.* <ol plie
go que ha servido de base para la subasta, no ee insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de parto sin que abo
nen los Interesados el importe de su publicación, á raión 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros enettos á 88 céntimos.

Uetcia del SÍDÍStlOS
(Güce/a del 27 de Marzo)

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

JEFATURADE MINAS
Núm. 784

Núraoro dal expedienta 3620
Minas

E*on Tomás Marino y Borrás, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
*^órdoba.
Hago saber: qae por don Arturo 
^ylor y Dyke, vecino de Alcaracejos, 

66 presentó en el Gobierno oivil da esta 
^oyinoia una instancia, fecha 8 de 
Noviembre de 1894, solicitando se le 
Conceda una demasía denominada De- 
íúasía á Reimundo, de mineral plomo, 
Sita en el término de Villanueva deí 

□que y comprendida entre las minas 
tituladas Keimundo, La Reservada,

7.Arturo, cuya demasía le ha sido 
sdmitida por decreto del sefior Gober
nador de l/ de Marzo actual, salvo 
aejor derecho.

Lo que g© publica de orden del sefior 
obernador, por medio de este edicto, 

para que en el término de 60 días pue- 
^’^^^’’®^'^ ®®* reclamaciones, con- 

*^ •‘^ 2^ ^s Is Ísy» los Qoe se 
an con derecho para ello.

vordoba 6 do Marzo de 1897.-E1 
ingemero Jefe, Tomás Merino,

Número '(86
Número del expedients 3700

Hago saber: que por los sefiores Del-
Sociedad Mercantil regu- 

♦«1’ ®®*5®*’'^s» domiciliada en esta oapi- 
Presentado en el Gobierne ci- 

”"• iustanoia fe
cha 18 de Febrero de 1897, aolioitandO 

e le contíedan oinouenta pertenencias 
para la mina denominada Merinas, de 
mineral hierro, sita en el términode 
i;o8ada8 y sitio hacienda nombrada Me- 

áe ^oSa Brígida y do 
8 Emilia Medrano y Alamo, vecinas 

í

Ï

ti

de Fosadas: lindando por N. con la 
Emperadora, propiedad de don Joan 
Nobleaa; por S. con el chaparral de Do
ña Clara, propiedad de don José Se
rrano Sonsa; por E. con tierras de don 
Juan Nobleae, y por 0. con el chaparral 
de los Torreros y los Corteses, propie
dad de don José Torrero y don Rafael 
Pala, respectivamente; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
fior Gobernador de 26 do Febrero de 
1897, salvo mejor derecho, bajo la si- 
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la esquina S. 0. de la 
oasa habitación do la hacienda n m- 
brada Merinas, en frente de la que so 
enenentra no hoyo muy grande como 
de labor minera de tiempo antiguo. 
Desde el refsrido punto do partida se 
medirán 100 metros en dirección S. E. 
y se oolooará la 1.“ estaca; desde la cual 
se medirán 80) metros al N. E. para la 
2.* estaca; desda la que se medirán 600 
metros al N. 0. para la 3." estaca; des
de la qoe se medirán 1.000 metros S. 
0, para la 4.* estaca; desde la que ee 
medirán 600 metros al S. E. para la 5.* 
estaca, y desde la 6.“ ó la 1.* 200 me
tros en dirección N. E., cerrando así el 
perímetro del cuadrilátero que com
prenderá las cincuenta pertenencias 
que ee solicitan.

Lo que se publioa de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con
forme al art. 24 de la ley, loa que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 2 de Marzo de 1897.—El In
geniero Jefe, Tomás Merino.

Núm.78«
Número del expediente 3699

Hago saber: que por los sefiores Del- 
1 prat y Carr, Sociedad Mercantil regu | 

lar, colectiva, domiciliada en esta ca- j 
■ pita!, se ha presentado en el Gobierno i 
; civil de esta provincia una instancia t 
i fecha 18 de Febrero de 1897, soJioitan 1 
5 do se le concedan treinta pertenencias i 
• para la mina denominada Mondragón, { 
; de mineral hierro, sita en el término ! 
; de Fosadas y Almodóvar y sitio llama- . 

do Minillas de Mondragón, propiedad ¡ 
: de don José Serrano Sonsa, cuyas lin- 1 

des serán ai S. 0. con el ferrocarril de ! 
; Córdoba á Sevilla y apartadero del mo | 

lino de pape!; al N. 0. con el río ! 
Guadal quero y terrenos de don José ! 
Serrano Sousa, y *1 N, E. y S. E. con ' 

terrenos del mismo sefior; cuyo regia 
tro le ha sido admitido por decreto del 
sefior Gobernador de 26 de Febrero de 
1897, salvo mejor derecho, bajo la si 
gnieute designsoión: Se tendrá por 
punto de partida de dos socavonea an
tiguos qUe hay frente el uno al otro y 
oeroa del ferrocarril y disco del apar
tadero del Molino de papel la boca del 
que es encuentra al N. 0. Desde este 
punto y en dirección N. E. se medirán 
660 metros para colocar la 1.* estaca; 
déjde la 1." à la 2,* 600 metros al N. 
0 ; desde la 2.* à la 3.‘ 600 metros al 
S. 0 ; desde la 3,® à la 4.“ 600 metros 
al S, E,, y desde la 4.’ al N. E. 60 me
tros, cou lo que se llegará ni plinto de 
partida y qnedai à cerrado el perímetro 
de les treinta pertenencias que se eoii- 
oitan.

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reola macio u es, con
forme al art. 24 de la ley, los que ee 
orean con derecho pa^a ello.

Córdoba 2 de Marzo de 1897. — EI 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAS ENTOS
VALSEQUILLO

Núm. 969
Don Francisco Camacho Bobos, Alcalde del 

Afiintamiento constitacional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento da mí presidencia, pre
via censura del sefior Regidor Síndico, 
el proyecto de! presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos qoe ha de regir en 
el próximo efio económico de 1897 á 
98, queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y por 
el término de quince días, que empe
zarán á contarse desde el en qoe apa
rezca su inserción en el Boietin Ofi
cial de esta provincia, á fin de que las 
personas que lo otean oportuno pueden 
examinarlo y exponer lo que conside
ren justo.

Valsequillo 23 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Francisco Camache.—For 
su mandado, Fedro A. Soriano, Secre
tario.

Núm. 1009
Hugo saber: que encontrándose ter

minado en borrador el apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza pública de_

- esta villa, cuyo documento ha de ser- 
- vir de base para los repartimientos del 

próxitcio alio económico de 1897 á 98, 
se anuncia al público por término de 

- qainoe días, que empezarán á eontarse 
. desde el en qoe aparezca su inserción 
i en el Boletín Opioiai da la provincia, 

á fin de que los ooncribayentes poe- 
dan examinatio en la Secretaria de este 
Ayantamiento y hacer cuantas reola- 

= maoiones estimen oportunas.
Valsequillo 22 de Marzo de 1897.—El 

Alcalde,Francisco (lamacho. —F. S. M., 
' Fedro A. Soriano, Secretorio.

LUQUE
' Núm. 990
' Don Eloy Fernández Mariscal, Aloalde cons- 

titncional da esta villa.
5 Hago sober: que fijadas definitiva- 

mente pot el Ayuntamiento las cuentas 
’ de fondes municipales de esta villa, 

correspondientes al ejercicio de 1896 À 
i 96, quedan de manifiesto en la Secte- 
i tarla, por término de qainoe días, para 
' que cualquier vecino pueda examinar- 

tas y formular por escrito sus observo- 
; oiones, según lo dispone el articulo 161 
j de la ley.
j Laque 22 de Marzo de 1897,—Eloy 

■ Fernández.

ALCARACEJOS 
Núm. 1008

Don Andrés Sepúlveda López, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
sata villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador la reotifioaoión anual del padrón 
■ industrial de teta villa, queda expues

to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, que empezarán á eontarse desde 
el en que aparezca inserto este anon- 

; cío en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para que durante dicho tiempo 

' pueda ser examinado por los vecinos 
que lo deseen y hagan las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Alcaracejos 22 do Marzo de 1897.— 
Andrés Sepúlveda,—P. 3. M., Barto
lomé G arela Campos.

POZOBLANCO
Núm.1010

, Don Doraingo Márquez Moreno, Aloalde cons
titucional de esta villa.
Hego saber: que formado el apéndi

ce al amillaramiento de la riqueza de 
este término, que ha de servir de baba
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para la derrama de la contribución por 
¿ocas rústicas y urbanas dal próximo 
año económico de 1897 à 98, quede de 
manifiesto por quince días, en la Se
cretaria Oapitular, para que los contri
buyentes puedan examinarlo y hacer 
las reolamaoiones que estimen opor
tunas.

Pozoblanco 21 de Marzo de 1897.— 
Domingo Márquez Moreno.

MONTORO
Núm. 1011

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza de este término 
municipal, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año eco
nómico de 1897 à 98, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, á fin de 
que pueda sar examinado por loa oon- 
tríbuyentas y produzcan las reclama 
clones ú observaciones que estimen 
oportunas.

Montoro 28 de Marzo de 1897.— El 
Alcalde, B. Romero.

ENCINAS REALES
Núm. 1012

JOon José Vida Bergillos, Alcaide cena titu
cional de esta villa.
Hago saber; que enoontrándose ter

minado 61 repartimiento de la tercera 
parte del cupo de consumos, correspon- 
¿iente à este término municipal, del

Hsfcaciisfcioa

Fallecimientos ocurridos el día 14 de Marzo

PAESOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERME DADE S

San Andrés Varón Casado 77 años Lesión cardiaca
Catedral Idem Soltero 23 Pulmonía

DIA 16 DE MARZO

San Joan Hembra Soltera 18 añue Ataque de disnea,
San Miguel Varón Idem 2 Meningitis.
Catedral Idem Idem 18 Idem.
Idem Idem Casado 47 Enteritis.
Idem Idem Soltero 2 meses Hemotisia.
Idem Hembra Viuda 92 años Catarro.
San Pedro Varón Casado 68 Gangrena del pulmón.
San Andrés Idem Idem 83 Disenteria
San Pedro Hembra Viuda 87 Senectud,

DIA 17 DE MARZO

San Miguel hembra viuda 66 años Lesión del corazón.
Catedral Verón Soltero 26 Congestión cerebral.
San Juan hembra viuda 72 Gangrena.
Catedral Varón Soltero 2 meses Atrepsia.

DIA 18 DE MARZO

dan Nicolás 
OaUdral
Santa Marina

Córdoba 18 de Marzo de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.’; El 
Alcalde, E. Alvarez.

Hembra Casada 29 años Pulmonía
Varón Soltero 45 Ineufioienoia.
Idem Idem 3 Bronquitis

presente año económico, Ia Junta re
partidora ha acordado se exponga al 
público en esta Secretaria de Aynnta- 
mieato, por término de ocho días, á 
contar desde el que aparezca en el 
BopBTiN OvíoiAL de la provincia el pre
sents edicto, con el fin de que los oon- 
tribuyen tes de este distrito puedan 
examinarlo libremente y hacer las re* 
olamaoiones que consideren justas.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la ioteligenoia ge
neral,

Eocinaa Reales 9 de Marzo de 1897. 
— José Vida,

Núm. 1013
Hago saber: que enoontrándose ter

minado el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios de este término muni
cipal, correspondiente al año económi
co próximo pasado de 1896 á 96, cuya 
autorización esté concedida, la Junta 
repartidora ha acordado se exponga al 
público en esta Secretaria de Ayunta 
miento, por término de ocho días, á 
contar desde que aparezca inserto en 
el BoletiM Oviohl de la provincia el 
presente edicto, oon el fin de que loa 
contribuyentes de este distrito puedan 
examinarlo libremente y hacer las re
clamaciones que consideren justas.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general icteli- 
genoia.

Encinas Reales 9 de Marzo de 1897 
—José Vida.

Núm. 986

JUZGADOS
CORDOBA

Número lOlS 
Cédula de emplazamiento

En los antes de juicio declarativo de 
menor cuantía que se siguen en el Juz* 
gado de primera instancia de esta oa- 

i pita!, á in.itanoia del Procurador don 
¡José de Toro y Gustillo, por su propio 

dereohe, contra los que se orean oon 
derecho á un oenso de siete mil reales 
de capital y doscientos diez de réditos 
áauos, que según aparece en el R gis- 
tro de la Propiedad pesa sobre la casa 
número veinte y uno de la calle Mas 
oarones, de esta capital, sobre qne se 
declare prescrito y sin fuerza ni valor 
el indicado censo, se ha mandado, por 
providencia de hoy, se dé traslado de 
indicada demanda á las personas que 
se orean con derecho á repetido censo, 
emplazándolas por segunda vez, para 
que en el término de cinco días impro
rrogables se personen en los autos y la 
contesten; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuioio 
á que haya lugar.

Y para llevar á efecto dicho empla
zamiento á tas expresadas personas que 

j la parte actora asegura la son deecono- 
! oídas, por medio de los periódicos ofi

ciales, expido la preseote, en Córdoba 
t é veinte y dos de Marzo de mil ooho- 

oientos noventa y siete.—El actuario, 
por mi compañero señor Montoro, Teo
domiro Fernández.

MONTILLA 
| Núm. 976
! Don Diego Medina y Gat cía, -Tuez de inatme- 

ción de esta ciudad y an partido.
Por el presente se excita el celo de 

las autoridades y agentes de Ia policía 
judicial, para que procedan à ordenar y 
practicar diligencias de investigación, 
encaminadas á averiguar el paradero 
de toa efectos que é continuación se re
lacionan, queen la noche del diez y 
siete ai diez y ocho del corriente mes, 
fueron robados en la casería nombrada 

; Cigarra, del ruedo de esta población, 
propiedad dal señor Duque de Medina
celi, a] encargado de dicho caserío, Jo
sé Molina Casado, y al mismo tiempo 
para descubrir á los autores, hasta hoy 
desconocidos, del indicado robo, por el 
cual se instruye el correspondiente su
mario, y caso de ser habidos loe pon
drán á disposición de este Juzgado, co
mo asimismo á los tenedores de dichos 
efectos, si no acreditan su legítima ad
quisición.

t

Dado en Montilla á veinte de Marzo ! ®®“ Manuel Polo y Pérez, Juez de instruo- 
de mil ochocientos novonta y siete,— 3 ®**“ ^® ®®*® partido.
Diego Medina García,—El actuario, 
Joan Reina,

E/ecios eustraidos
Como unos cuatro kilógramoa de to

cino.
Una espaldilla de cerdo.
Como cinco kilógramos de 

cilla.
Cuatro kilógramoa de chorizo 

orea en Que se contenía.
Como unos tres celemines 

banzos.
Cinco gallinas y an gallo.
Como dos libras de miel.

mor

y la

de gar- í

Como una libra de azúcar y la lata en 
qne se contenía. |

Tres camisetas interiores, { 
Una blusa de hombre.
Un pañuelo negro oon rayas blancas. 
Dos pañuelos de los llamados de 

yervos.
Otro pañuelo de algodón, rayado. 
Tres pares de oaroetínes 
Otro par de caroetínea.
Usa bolsa oon des navajas do afeitar.
Una piedra de dar filo é dichas na

vajas.

i

Dos latas llenas de carretes de hilo 
de botones.

Dus sagas de esparto.
7 un hocino.

y

MONTORO
Núm. 1001

Don José Garda Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instracción de esta ciudad 
y su partido.
Por la presente requÍMitoría se cita, 

llama y emplaza á José Molina Martín, 
natural de Maracena, provincia de Gra
nada, de treinta y cinco años, soltero, 
jornalero, habita en la celle Bailén nú
mero 24, de la ciudad de Linares, don
de se dice ser vecino y tiene expedida 
cédula personal, para qne dentro del 
término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado en so Sala de Audiencia, 
sita en la plaza de Isabel 11 número 8, 
á fin de que preste una declaración en 
el sumario que se sigue por hurto da 
oabaUertas, contra José Romero Rosa
les; apercibido que de no comparecer, 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Montoro á veinte de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
José G. Valdecasas,—Por mandado da 
S. S.*, Licenciado Joan Miguel Criado.

I

P 0 SADAS
Núm. 1002

Don Fabián Uniz Hrico&Oj Jaez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se hace sa

ber que en la madrugada del día vein
te y ocho de Febrero último, fueron 
hurtadas doscientas setenta y seis na
ranjas en el pago de huertas denomi
nado la Chirritana, término de Palma 
del Rio, iguorándose hasta hoy en qué 
huerta se verificara el hecho ni & quién 
pertenece dicho frute, en cuyo sumario 
he acordado por providencia de esta 
fecha, se cite por medio de edictos al

Í que es orea perjudicado por el hecho 
( referido, á fin de qne en el término de 
, diez días, contados desde le ineeroión 
• en la Gaceta de Madrid y Boletín On- 
Í CIAL de esta provincia, comparezca an

te este Juzgado á prestar declaración 
y ofreoerls el sumario; bajo apercibi- 
miento de que si no comparece, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
eiate.—Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

LA RAMBLA
Núm. 1016

I For el presente se cita, llama y em- 
1 plaza á un individuo llamado Diego, 
! cuyos apellidos y actual paradero se 

ignora, que se dedica á componer obje
tos de plata y oro, y se dice que es ve* 
ciño de Granada, habiendo vivido en
esta población en la calle Espirita San* 

> to, número veinte y cuatro, de donde 
' se ausentó en Pascua de Navidad próo* 
j sima pasada, para que dentro del tér-

mino de diez días, contados desde la 
ineeroión de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juz
gado, á prestar cierta declaración en el 
sumario que en el mismo y por la Es
cribanía dal que refrenda se instruye 
por estafa de nuos zarcillos pertene
cientes à Agustina Torres Quesada, de 
este domicilio; apercibido que de no ve- 
rifioarlo le pararé el perjuioio à que 
hubiere lugar.

Dado en la Rambla á veinte y tres 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
siete.—Manuel Polo y Pérez. —El ac
tuario, Celestino Aguilar.
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MINISTERIO DE FOMENT
Í

(CONTINUACION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMEiyi ENSEÑÁNZÁ'
Çon arreglo "á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos,- esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la ^Galota de Madrid^ laá*^- 
guientes'Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.” y 6? del citado reglamento de pro

visión de Escuelas. . - a ÍI 1

(9« ooatiBQM^J

PROVINCIA PUEBLO Clisa DB lA PliZA
SUELDO

Pesetas-
Retribuciones CASA OBSERVACIONES

falencia Bascones de Ojeda Maestro ó Maestra 350 Las legales Idem
Idem Cantoral y Cabillo Idem 360 Idem Idem
Idem Perales Idem 360 Idem Idem
Idem Polvorosa Idem 360 Idem Idem n-
Idem San Grietóbal de Boedo Idem 350 Idem Idem
Idem Moratinos Idem ' 300 Idem Idem ** v'
Idem San Salvador de Gantamaga Idem 300 Idem Idem
Idem Genera Idem 260 Idem Idem
Idem Lebanza Idem ' 250 Idem Idem ;
Idem Mioieoes de Ojeda Idem 250 Idem Idem
Idem Qdintanar de Hormiguera Idem 250 Idem Idem
Idem Rebanal y Valsadornil Idem 250 Idem Idem
Idem Rebañal de las Llantas Idem 260 Idem Idem
Idem Relea y Villalafnente Idem 260 Idem Idem
Idem Reoneva "^ Idem 250 Idem Idem 7 0 ■
Idem Santibáñez de Cela Ídem 250 Idem Idem
Idem Terradiboa Idem 350 Idem Idem
Idem Tilialaenga y Gabifios Ídem 260 Ideái Idem
Idem Villanueva del Rie , Idem 250 Idem Idem n
Idem Villanneva y Renedo del Monte Idem 360 Idem. Idem 0
Idem VaUeespinosa de Cervera Idem 260 Idem Idem
Idem Cabria y Menaza Idem 250 Idem Idem
Idem Villemar ídem' 260 Idem Idem '
Idem Vidrieros Idem' 260 Idem Idem “ ■ H
Idem Barrios de la Vega Idem 200 Idem Idem V
Idem San Pedro Moarbes rdem 200 Idem Idem
Idem Víllambrán Idem 200 Idem Idem <1
Idem Matalbaniega 

VÚlamelendro
Idem 200 Idem Idem '

Idem Idem 200 Idem Idem
Idem Mnñeea Idem 90 Idem Idem
Santander Gurueba Idem 660 Idem Idem
Idem QaintaniUa y Rocandio Idem 600 Idem Idem . Se paga por el Estado y Municipio.
Idem Velbomnz Idem 450 Idem Idem
Idem Llanos Maestro 460 Idem Idem Obra pía y Municipio. —AI patrono se 

reserva el nombramiento.
Idem Santa Enlalia Maestro ó Maestra 400 Idem Idem Se paga por el Estado y Municipio.
Idem Salcedo y Cotillo Idem 400 Idem Idem Idem,
Idem Barreda Idem 400 Idem Idem Idem.
Idem Aldaeao Idem 400 Idem Idem Idem.
idem Colio Idem 400 Idem Idem Idem.
idem Nestares Idem 400 Idem Idem Idem.
idem Bárrago Idem 400 Idem Idem
Idem Tresviso Idem 400 Idem Idem 0
Idem Maliaño Idem 376 Idem Idem
idem Viaña Idem 376 Idem Idem
Idem Bárcena de Carriedo Idem 350 Idem Idem ft
idem La Hermida Ídem 276 Idem Idem n
Idem Hoz de Abiada Idem 260 Idem Idem 0
Idem Billaeaeasa Idem 260 Idem Idem n
idem Santamaría de Aguayo Idem 260 Idem Idem LOCK) pesetas de eubvenoión por el Es

tado, y solo podrán aspirar á ella 
los qne posean título Normal.

yaUadolid Cervillego de la Graz Idem 676 Idem Idem n
idem Camporredondo ídem 397 Idem Idem 0
idem Corrales de Duero Idem 308 Idem Idem
idem Viliaesper Idem 289 60 Idem Idem 0
Idem Bocos Idem 276 Idem Idem 0
idem Santovenia Idem 276 Idem Idem 0
idem Rotaras Idem 257 60 Idem Idem n
^izoaya Orozco San Martin

RECTORADO DE OVIEDO 

fíamu ew ¿seusíos ttemenlalet de niños

Idem 414 Idem Idem n

Oviedo Llamas'BraeUeB Maestro 626 9 0 n
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